
0•6NANZA N' 184.4/88,- 

ORAN J. MARCONATO tic  
ie FeiT • ,• I 

01~ COMO) DliainAll I 

NESTOR HUGO ZEPPA 
PI.CSIDENTE 

HJIGRAM COMCI• °CLIMA% tí 

PLIGAMINO.Mayo 30 de 1938.- 

Al óeilor 

Intendente Municipal 

ESCIIIBANO ALCIDES SEUUti,j 

SU DESPACHO .- 

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar o Vd.la J:DL!iAZA 

que esto i,Cuerpo aproU6 por unanimidad en la Segunda.Sesión Jrt 

diaário realizado el día 27 do Mayo del cte.año s el considerar el 

LApodients: D-99-88 D.E.eleva Expte.A-1465-88 INTENDENTE MUNICI-

PAL eleva al H.C.D.proy.de Ordenanza implementando el sistema de 

abono mensual de estacionamiento medido.- 

Sancionándose la siguiente: 

J 0:DENANZA:  

11,01CM 1°-  Impleméntesefen función de lo establecido por Jrde- 

  nansa 1290/82.01 sistema de abono mensual del es 

tacionamiento medido.fijóndose su importe dn AlióTi:ALES Ti:UNTA- 

(/' 30).- 

AATICULJ 2°-  LI Valor de la tarjeta so reajustaré tomando en con 

sideración la suma equivalente a sesenta (60) horas 

de estacionamiento medido.- 

AAT1CULO 3° -  l'ocúltese al Dep,rtamento Ejecutivo u reglamentar - 
	  el modelo de tarjeta para ol sistema quo se imple- 

mente por la presente y en la quo so ostoL5locerá: plazo,Lorario, 

costo etc.- 

AialCULO 4°-  Derógase toda disipo tción que se opongo u la presea 

	  te.- 

AnTICULO 5°-  L.omuniquese al Departamento Ejecutivo a sus efecto:,. 

“ago propicia la oportunidad para - 

saludarlo atentamente.- 


	Page 1

